
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
 Carrera 7 N.º 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext. 109     

e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Roldanillo - Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo (Valle), 27 de abril de 2023. A 

Despacho de la señora Juez informando que ha fenecido el término de 
traslado concedido a la curadora ad-litem que de los herederos 

indeterminados del señor Luis Felipe Méndez Millán y de todas las 
personas que se crean con derecho a intervenir en el proceso de sucesión. 

Sírvase proveer. 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretaria 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicación: 76-622-40-03-001-2022-00195-00 
Proceso: Sucesión Intestada 

Demandante: Luisa Fernanda Méndez Raigoza 
Causante: Luis Felipe Méndez Millán  

Auto: 847 
 

Como quiera que se encuentra debidamente trabada la litis y se han 

surtido las etapas previstas por la ley sin que se observe vicio de nulidad 
que invalide la actuación surtida, se procederá a fijar fecha y hora para la 

celebración de la diligencia de inventarios y avalúos. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E 

 
PROGRAMAR para el día 12 de mayo de 2023 a las 9:00 a.m., la 

celebración de la diligencia de inventarios y avalúos prevista en el artículo 
501 del CGP, la cual se llevará a cabo de forma virtual a través del 

aplicativo Lifesize. 
 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 28 DE ABRIL DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretaria 
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